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1. OBJETIVO 
 

El beneficio Plan Habitacional contempla un pozo disponible de 108.000 UF, que 
corresponde al monto autorizado para el año fiscal 26, estipulado en el contrato colectivo de 
trabajo 2024-2027 de Minera Escondida Ltda. y Sindicato N°1 de Trabajadores de Minera 
Escondida Ltda. 
 

2. REQUISITOS 
 

a) Tener 1 año de antigüedad con contrato indefinido en Minera Escondida a la fecha 
de cierre de la postulación 08 de agosto 2025. 

b) No haber hecho uso del beneficio Plan Habitacional anteriormente. 

c) Si el trabajador fue adjudicado en el FY25, debe haber desistido dentro del plazo 
estipulado. 

d) Si ambos cónyuges son trabajadores de Minera Escondida no es impedimento para que 
cada uno por separado pueda acceder a este beneficio. 

 

3. CARACTERÍSTICAS DEL PLAN HABITACIONAL 

La Compañía otorgará un préstamo por única vez equivalente al 25% según la modalidad 
de postulación elegida, con un tope máximo 1.100 UF y un mínimo garantizado de 500 
UF. Este monto será calculado según la opción elegida por el trabajador. 

 
Modalidad de postulación: 

 

• Compra de vivienda nueva o usada. 
 

• Ampliación o remodelación de vivienda. 
 

• Construcción en terreno propio. 
 

• Prepago de crédito hipotecario. 

Este préstamo tendrá un interés anual simple de un 2,5% sobre el valor del monto del 
beneficio otorgado en pesos, no reajustable, por lo tanto, el trabajador lo deberá pagar 
mensualmente por un período de 7 años, descontándose vía remuneración. Estos 
descuentos no implican pago del capital del préstamo. 

 
Ejemplo del cálculo del interés anual: Para un préstamo de 500 UF calculado a la UF del 
30 de junio de 2025 ($ 39.267,07), da como resultado, un valor de préstamo de 
$19.633.535, el cual al ser multiplicado por el interés anual de 2,5% y dividido por 12 
meses, arroja el valor del interés mensual de $40.903. 

 

Ejemplo: (19.633.535*2,5%) /12 
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4.   DESCRIPCIÓN DEL BENEFICIO SEGÚN MODALIDAD 

4.1. Compra de Vivienda Nueva o Usada 

Minera Escondida Ltda. otorgará el beneficio en compra de vivienda nueva o usada, 
como beneficio habitacional, correspondiente al 25% del valor de la propiedad o 
tasación, el que resultare menor. La tasación por considerar será la proporcionada por 
la institución financiera que otorgará el crédito hipotecario. 
 
En caso de que el trabajador financie en un 100% la compra con recursos propios 
deberá presentar una tasación particular emitida por un profesional calificado. 

El trabajador no puede realizar la compra anticipada y firmar la escritura definitiva de 
la propiedad que desea adquirir; Antes de esto, debe recepcionar el Vale Vista emitido 
por Minera Escondida y firmar mutuo hipotecario en Notaría, además deberá emitir el 
cupón de pago de Impuestos y Estampillas del SII en ese mismo momento (Notaría). 
Posterior a la firma del mutuo del beneficio plan habitacional, puede cerrar la compra 
de la propiedad con el vendedor. De lo contrario, el beneficio queda nulo. 

 
           Consideraciones para el uso del beneficio y evitar rechazos Compra de vivienda 

nueva o usada: 
 
▪ La propiedad sólo debe quedar inscrita a nombre del trabajador y destinada para 

fines habitacionales. 
▪ La propiedad debe estar saneada legalmente al momento postular al beneficio. 

No habrá extensión del plazo para regularizar dicha situación. 
▪ La propiedad debe estar libre de hipotecas. 
▪ Para la propiedad nueva, la entrega debe ser inmediata, no se permite compra en 

verde (una propiedad cuando todavía se encuentra en alguna de las etapas de 
construcción) o en blanco (adquisición de una propiedad de un proyecto que aún 
no está en ejecución, ni tiene piloto o sala de ventas). 

▪ En caso de compras de departamentos se considera sólo un estacionamiento y 
una bodega. 

▪ La propiedad que no exceda los 2.000 UF, no será exigible la tasación, a cambio, el 
trabajador podrá acompañar tres fotos de la vivienda. 

▪ Durante la vigencia del beneficio, la propiedad no puede ser transferida a ningún 
título sin el conocimiento de la Compañía, quien deberá consentir en dicha 
transferencia si con ocasión de la misma, no se garantiza o devuelve la porción no 
devengada de acuerdo con el plazo de años que haya transcurrido desde que se 
otorgó el beneficio. 

▪ Una vez adquirido el beneficio de la Compañía (recepcionado el Vale Vista), el 
trabajador NO puede ni debe realizar compra de otra vivienda que no sea a la cual 
fue destinado el beneficio. En caso de cambio por motivos de fuerza mayor, 
deberá enviar nuevamente la documentación actualizada indicada en check list 
para una nueva revisión a la cual se indicará si se aprueba o no, de lo contrario, 
deberá devolver la totalidad del monto individualizado en el Vale Vista. 

 
El trabajador deberá presentar en Recursos Humanos la documentación 

detallada en el Anexo 11.4. 
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4.2. Ampliación y/o Remodelación de Vivienda 
 
Minera Escondida Ltda. otorgará el beneficio en ampliación y/o remodelación de la 
propiedad actual del trabajador (una sola vivienda), siempre y cuando, esta propiedad 
haya sido objeto de recepción definitiva total por la Dirección de Obras de la 
Municipalidad respectiva. 

El beneficio corresponde al 25% del valor de la vivienda (según escritura de compraventa) 
más el valor detallado del presupuesto de construcción de la ampliación o remodelación 
que hubiere sido aprobado por Minera Escondida. 
 
 
Consideraciones para el uso del beneficio y evitar rechazos mpliación o 
remodelación de vivienda 
 
▪ La propiedad sólo debe quedar inscrita a nombre del trabajador y destinada para 

fines habitacionales. 
▪ El presupuesto de construcción presentado no estará sujeto a cambios, 

independiente de las condiciones del mercado, como un alza de precios en el costo 
de los materiales, mano de obra u otros. 

▪ Adjuntar el presupuesto detallado en el Anexo 11.5 de las obras a realizar emitido por 
la empresa o profesional calificado que va a llevar a cabo la obra, acompañando los 
planos respectivos como las especificaciones técnicas de la obra. 

▪ Los montos detallados en el presupuesto serán de responsabilidad del trabajador, de 
acuerdo con el asesoramiento del personal calificado. 

▪ El presupuesto debe contener el monto total equivalente en pesos. 
▪ Durante la vigencia del beneficio, la propiedad no puede ser transferida a ningún 

título sin el conocimiento de la Compañía, quien deberá consentir en dicha 
transferencia si con ocasión de la misma, no se garantiza o devuelve la porción no 
devengada de acuerdo con el plazo de años que haya transcurrido desde que se 
otorgó el beneficio. 

▪ Una vez adquirido el beneficio de la Compañía (recepcionado el Vale Vista), el 
trabajador NO puede ni debe realizar ampliación o remodelación de otra vivienda 
que no sea a la cual fue destinado el beneficio. En caso de cambio por motivos de 
fuerza mayor, deberá enviar nuevamente la documentación actualizada indicada en 
check list para una nueva revisión a la cual se indicará si se aprueba o no, de lo 
contrario deberá devolver la totalidad del monto individualizado en el Vale Vista. 

 
El trabajador deberá presentar en Recursos Humanos la documentación 

detallada en el Anexo 11.4. 
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4.3. Construcción en Terreno Propio 

Minera Escondida Ltda. otorgará el beneficio en construcción en terreno propio. El 
requisito principal es que el terreno debe estar inscrito en el Conservador de Bienes 
Raíces a nombre del trabajador de Minera Escondida Ltda. También será necesario 
que el proyecto de construcción se encuentre aprobado por la Dirección de Obras 
Municipales, a través del Permiso de Construcción emitido por dicha entidad. 

El beneficio corresponde al 25% del valor detallado en el presupuesto de construcción 
que hubiere sido aprobado por Minera Escondida. 

 
Consideraciones para el uso del beneficio y evitar rechazos construcción en 
terreno propio. 

 
▪ La propiedad sólo debe quedar inscrita a nombre del trabajador y destinada para 

fines habitacionales. 
▪ El presupuesto de construcción presentado no estará sujeto a cambios, 

independiente de las condiciones del mercado, como un alza de precios en el 
costo de los materiales, mano de obra u otros. 

▪ Adjuntar el presupuesto detallado en el Anexo 11.5 de las obras a realizar emitido 
por la empresa o profesional calificado que va a llevar a cabo la obra, 
acompañando los planos respectivos como las especificaciones técnicas de la 
obra. 

▪ Los montos detallados en el presupuesto serán de responsabilidad del trabajador, 
de acuerdo con el asesoramiento del personal calificado. 

▪ El presupuesto debe contener el monto total equivalente en pesos. 
▪ El valor tope del terreno hasta 5.000 M2, criterio que corresponde al tamaño 

normal de una parcela de agrado. 
▪ El beneficio no está disponible para la compra de terreno. Dado que el objetivo del 

beneficio es la solución habitacional, es indispensable que en dicho terreno esté 
construida una casa habitación con la construcción saneada. 

▪ Durante la vigencia del beneficio, la propiedad no puede ser transferida a ningún 
título sin el conocimiento de la Compañía, quien deberá consentir en dicha 
transferencia si con ocasión de la misma, no se garantiza o devuelve la porción no 
devengada de acuerdo con el plazo de años que haya transcurrido desde que se 
otorgó el beneficio. 

▪ Una vez adquirido el beneficio de la Compañía (recepcionado el Vale Vista), el 
trabajador NO puede ni debe realizar construcción en otro terreno que no sea a la 
cual fue destinado el beneficio. En caso de cambio por motivos de fuerza mayor, 
deberá enviar nuevamente la documentación actualizada indicada en check list 
para una nueva revisión a la cual se indicará si se aprueba o no, de lo contrario 
deberá devolver la totalidad del monto individualizado en el Vale Vista. 

 
El trabajador deberá presentar en Recursos Humanos la documentación 

detallada en el Anexo 11.4. 
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4.4. Prepago de Crédito Hipotecario 

Minera Escondida Ltda. otorgará el beneficio por prepago de crédito hipotecario, el 
cual corresponde al abono que pueda efectuar el trabajador a su actual deuda 
hipotecaria que mantiene con algún banco u otra institución financiera por la 
adquisición de su vivienda. 
 
El beneficio corresponde al 25% del menor valor de la vivienda indicada en la 
escritura de compraventa o la tasación que realizó el banco a la aprobación del 
crédito hipotecario. 

 

Consideraciones para el uso del beneficio y evitar rechazos prepago de crédito 
hipotecario. 

 

▪ La propiedad sólo debe quedar inscrita a nombre del trabajador. 
▪ El crédito hipotecario debe ser vigente y que la fecha de adquisición de la vivienda 

sea anterior al cierre de la postulación del beneficio. 
▪ Una vez adquirido el beneficio de la Compañía (recepcionado el Vale Vista), el 

trabajador NO puede ni debe realizar prepago en deuda hipotecaria que no sea a 
la cual fue destinado el beneficio. En caso de cambio por motivos de fuerza mayor, 
deberá enviar nuevamente la documentación actualizada indicada en check list para 
una nueva revisión a la cual se indicará si se aprueba o no, de lo contrario, deberá 
devolver la totalidad del monto individualizado en el Vale Vista. 

 
El trabajador deberá presentar en Recursos Humanos la documentación 

detallada en el Anexo 11.4. 

 

5. PROCESO DE POSTULACIÓN AL BENEFICIO 
 

Proceso Anual de Postulación: Desde 08 julio de 2025 hasta el 08 de agosto de 2025 
 
Para postular al beneficio, el trabajador debe completar y adjuntar el formulario 
“Postulación Plan Habitacional”, Anexo 11.1 a través de uno de los siguientes 
canales: 
 

▪ En el Digital Workspace (Portal), ingresando a MyHR+, Levanta un caso, 
seleccionando en Categoría: “Mi pago” y Sub-Categoría: “Consultas sobre pensiones y 
beneficios”, con el asunto: POSTULACIÓN PLAN HABITACIONAL ESCONDIDA S1 - N° 

SAP DEL TRABAJADOR> o; 
 
▪ Enviando un correo electrónico a la casilla HRContactCenter@bhp.com con el asunto: 

POSTULACIÓN PLAN HABITACIONAL ESCONDIDA S1 - N° SAP DEL TRABAJADOR. 
 
En caso de consultas puede contactar a Recursos Humanos al 800 800 990. 
 
 

https://losheroes-my.sharepoint.com/personal/eramos_losheroes_cl/Documents/PLAN%20HABITACIONAL%20FY2022/Lanzamiento%20Beneficio%20PH/01.%20MEL/FY25/HRContactCenter%40bhp.com
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5.1. Determinación del Puntaje 

Para la confección del ranking, la Compañía determinó un puntaje de acuerdo con la 
modalidad seleccionada por el trabajador, antigüedad en la empresa y número de 
cargas familiares legales y/o autorizadas por la Compañía. 
 
Modalidad: El trabajador deberá elegir una de las siguientes alternativas: 

▪ Compra de vivienda nueva/usada: 250 puntos. 
▪ Construcción en terreno propio: 250 puntos. 
▪ Ampliación o remodelación de vivienda: 50 puntos. 
▪ Prepago crédito hipotecario: 50 puntos. 
 
El trabajador no podrá realizar cambios en la modalidad seleccionada del beneficio, 
al momento de obtener el beneficio. 

 
Antigüedad en la Compañía: 

▪ Tener un año de antigüedad con contrato indefinido en Minera Escondida a la 
fecha de cierre de la postulación 08 de agosto de 2025. 

▪ El cálculo de la antigüedad del trabajador debe obtenerla del Anexo 11.2. 

 
Cargas Familiares: Son las cargas familiares cónyuges e hijos acreditados por la Caja 
Compensación Los Héroes y/o convivientes de acuerdo con la definición establecida 
en el contrato colectivo y autorizadas por la Compañía, vigentes al cierre de la 
postulación. 
▪ Puntaje: Por cada carga familiar: 20 puntos. 
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6. SELECCIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL BENEFICIO 
 

Una vez finalizado el proceso de postulación, es decir el 08 de agosto de 2025, se procederá 
a la revisión y verificación de los antecedentes de cada uno de los postulantes. 

 
Una vez terminado el proceso de verificación del puntaje calculado de los trabajadores 
que postularon al beneficio se confeccionará una lista con los seleccionados por puntaje 
de mayor a menor. 

Los resultados de los trabajadores seleccionados serán formalizados el día 19 de agosto 
de 2025 al correo electrónico del trabajador, recepcionando la carta de adjudicación del 
beneficio plan habitacional. 
 
Los trabajadores que se ubiquen bajo el puntaje de corte serán incorporados a una lista 
de espera, la que correrá si alguno de los trabajadores seleccionados no acceda al beneficio 
por opción personal. 
 
Esta lista de espera tendrá los siguientes meses de corte de acuerdo con la modalidad: 

▪ Compra de vivienda nueva o usada – remodelación o ampliación – construcción en 
terreno propio: enero de 2026. 
▪ Prepago Hipotecario: abril de 2026 

Posterior a estos meses (según modalidad) la lista de espera se detiene, teniendo la 
posibilidad de volver a postular en el año fiscal siguiente (FY27). 

 

7. ACTIVACIÓN DEL BENEFICIO 

El trabajador deberá reunir y completar los siguientes documentos: 

✓ Formulario Activación Beneficio Habitacional (firmado) – Anexo 11.3. 
✓ Documentos indicados en check list de acuerdo con modalidad a la cual 

postuló. 
✓ Copia de la carta de adjudicación firmada por la Compañía. 

 
El trabajador deberá adjuntar los documentos anteriormente detallados en uno de los 

siguientes canales: 
 
▪ En el Digital Workspace (Portal), ingresando a MyHR+, Levanta un caso, 

seleccionando en Categoría: “Mi pago” y Sub-Categoría: “Consultas sobre 
pensiones y beneficios”, con el asunto: ACTIVACIÓN PLAN HABITACIONAL 

ESCONDIDA S1 - N° SAP DEL TRABAJADOR> o; 
 
▪ Enviando un correo electrónico a la casilla HRContactCenter@bhp.com con el asunto 
ACTIVACIÓN PLAN HABITACIONAL ESCONDIDA S1 - N° SAP DEL TRABAJADOR. 

 

En caso de consultas puede contactar a Recursos Humanos al 800 800 990. 
 

https://losheroes-my.sharepoint.com/personal/eramos_losheroes_cl/Documents/PLAN%20HABITACIONAL%20FY2022/Lanzamiento%20Beneficio%20PH/01.%20MEL/FY25/HRContactCenter%40bhp.com
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Plazos de Envío de la Documentación 
 

Los trabajadores seleccionados tendrán un plazo efectivo para enviar la documentación 
para la activación o desistimiento del beneficio, detallados en la siguiente tabla: 

 

 

Nota: todos los plazos se considerarán desde la fecha de notificación de la adjudicación 

del beneficio. 
 

 
Consideraciones 

▪ Los documentos recepcionados con información faltantes o reparos, se notificará al 
correo electrónico del trabajador y se entregará un plazo para la regularización. 

▪ Los trabajadores que no activen el beneficio podrán desistir de él dentro de los plazos 
detallados en tabla anterior y en carta de adjudicación a través de uno de los 
siguientes canales: 

 
o En el Digital Workspace (Portal), ingresando a MyHR+, Levanta un caso, 

seleccionando en Categoría: “Mi pago” y Sub-Categoría: “Consultas sobre 
pensiones y beneficios”, con el asunto: DESISTIMIENTO PLAN HABITACIONAL 

ESCONDIDA S1 - N° SAP DEL TRABAJADOR> o; 

 
o Enviando un correo electrónico a la casilla HRContactCenter@bhp.com con el 

asunto DESISTIMIENTO PLAN HABITACIONAL ESCONDIDA S1 - N° SAP DEL 

TRABAJADOR. 
 

En caso de consultas puede contactar a Recursos Humanos al 800 800 990. 

 
▪ El trabajador que no informe en los plazos estipulados el no uso o desistimiento del 

beneficio, no podrá participar en la postulación del beneficio plan habitacional del 
siguiente año fiscal. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Modalidad Plazo 
Activación 

Plazo 
Desistimiento 

Compra Vivienda Nueva o Usada 5 meses 3 meses  

Ampliación o Remodelación 5 meses 3 meses 

Construcción en Terreno Propio 5 meses 3 meses 

Prepago Hipotecario 2 meses 2 meses 

https://losheroes-my.sharepoint.com/personal/eramos_losheroes_cl/Documents/PLAN%20HABITACIONAL%20FY2022/Lanzamiento%20Beneficio%20PH/01.%20MEL/FY25/HRContactCenter%40bhp.com
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8. ENTREGA DEL BENEFICIO 

Una vez presentada la documentación según la modalidad seleccionada por el trabajador, 
internamente la Compañía validará que se cumpla con la documentación requerida y los 
requisitos necesarios para poder realizar entrega del beneficio. 
 
Si la solicitud de activación del beneficio se encuentra rechazada con reparos (por falta 
de documentación o información errónea), el trabajador será contactado para que ratifique 
la documentación o requisitos necesarios para avanzar en el proceso. 
 
Si la solicitud es aceptada, el trabajador será contactado para coordinar la entrega del 
beneficio. 

Vale Vista 
 
El pago del beneficio habitacional se realizará a través de un vale vista a nombre del 
trabajador, el que será entregado en Notaría de la ciudad de Antofagasta (única Notaría 
sin excepción) mediante firma de mutuo hipotecario. La fecha de entrega del vale vista 
será notificada al trabajador una vez que la Compañía confirme la disponibilidad en 
Notaría. 
 
El mes de emisión del vale vista dependerá de cuándo el trabajador presente la 
documentación para la validación del área legal. La fecha de corte para el proceso de pago 
del mes en curso, son los días 10 de cada mes. 
 
Mutuo Hipotecario 
 
El trabajador será notificado al correo electrónico que el mutuo hipotecario y vale vista se 
encuentran disponible para la firma y retiro en Notaría de la ciudad de Antofagasta. 

El trabajador deberá presentarse en Notaría con su cédula de identidad vigente y clave 
única o clave tributaria. 

El trabajador al firmar el mutuo hipotecario recepcionará el vale vista y copia legalizada 
ante Notario del mutuo hipotecario. 
 
Cupón de Pago de Impuestos Formulario 24 
 
A contar de marzo 2024, el Servicio de Impuestos Internos realizó una modificación para 
el pago de impuestos de la escritura hipotecaria. 
 
El trabajador deberá emitir el Cupón de Pago de Impuestos de Timbres y Estampillas 
(Formulario 24), esto con su “clave única o clave tributaria”, pago que será realizado 
posteriormente por la Compañía. Este cupón de pago debe ser realizado en la Notaría al 
momento de la firma de mutuo hipotecario y retiro de vale vista. 
 
El plazo para retirar el vale vista y firma de Mutuo Hipotecario no puede exceder a un 
mes, debido a que el retraso en el pago de impuesto genera multas, las cuales deben ser 
asumidas por el trabajador junto con el pago total de dicho impuesto, trámite que debe 
realizar directamente en el SII. 
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9. ACREDITACIÓN DEL USO DEL BENEFICIO 

La acreditación del beneficio corresponde a la etapa de finalización del proceso del Plan 
Habitacional y el no cumplimiento de ésta, generará la obligación de devolución del monto 
total otorgado por parte de la Compañía y limitará la posibilidad de una nueva adjudicación 
del beneficio. 

 
Una vez recibido el vale vista del beneficio plan habitacional, el trabajador deberá acreditar 
su uso a través de uno de los siguientes canales: 
 
▪ En el Digital Workspace (Portal), ingresando a MyHR+, Levanta un caso, 

seleccionando en Categoría: “Mi pago” y Sub-Categoría: “Consultas sobre pensiones 
y beneficios”, con el asunto: ACREDITACIÓN PLAN HABITACIONAL ESCONDIDA S1 - 

N° SAP DEL TRABAJADOR> o; 
 
▪ Enviando un correo electrónico a la casilla HRContactCenter@bhp.com con el asunto 

ACREDITACIÓN PLAN HABITACIONAL ESCONDIDA S1 - N° SAP DEL TRABAJADOR. 

 

En caso de consultas puede contactar a Recursos Humanos al 800 800 990. 
 
 
A continuación, la documentación a enviar según modalidad: 
 

9.1. Compra de Vivienda Nueva o Usada 

El plazo de acreditación son 90 días corridos, a contar del mes en que se entregó el 
beneficio. Los documentos a presentar son: 

 
▪ Copia legalizada de la escritura de compraventa debidamente inscrita en el 

Conservador de Bienes Raíces. El monto indicado en la escritura no podrá ser inferior 
al monto del beneficio otorgado. 
 

▪ Certificado de inscripción de propiedad en el Conservador de Bienes Raíces. 
 

9.2. Ampliación y/o Remodelación 

El plazo de acreditación son 5 meses continuos, a contar del mes en que se entregó el 
beneficio. Los documentos a presentar son: 

 
▪ Factura o boleta de honorarios. Dichos documentos deberán ser emitidos por el 

profesional responsable del presupuesto detallado presentado para la obtención del 
beneficio. El monto deberá corresponder al 100% de dicho presupuesto.  
 

▪ Recepción municipal de la obra terminada. 
 
 

https://losheroes-my.sharepoint.com/personal/eramos_losheroes_cl/Documents/PLAN%20HABITACIONAL%20FY2022/Lanzamiento%20Beneficio%20PH/01.%20MEL/FY25/HRContactCenter%40bhp.com
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9.3. Construcción en Terreno Propio 

El plazo de acreditación son 10 meses continuos, a contar del mes en que se entregó el 
beneficio, los documentos a presentar son: 

 
▪ Factura o boleta de honorarios. Dichos documentos deberán ser emitidos por el 

profesional responsable del presupuesto detallado presentado para la obtención del 
beneficio. El monto deberá corresponder al 100% de dicho presupuesto.  
 

▪ Recepción municipal de la obra terminada. 
 

9.4. Prepago Hipotecario 

El plazo de acreditación son 15 días corridos, a contar del mes en que se entregó el 
beneficio. Los documentos por presentar son: 

▪ Constancia de pago a favor de la Institución Financiera, con timbre de caja bancaria. 
 
▪ Nuevo certificado de deuda hipotecaria emitido por la Institución Financiera, con timbre 

y firma del Ejecutivo. 

 

10. CONSIDERACIONES FINALES 

El trabajador al cumplir los 7 años desde que se adjudicó el beneficio habitacional se 
dará por extinguida la deuda en los términos y condiciones pactadas en el instrumento 
colectivo vigente, siempre y cuando el trabajador cumpla con los siguientes requisitos: 

▪ Prestar servicios ininterrumpidos a la Compañía durante siete años, contado desde 
la fecha de la escritura de mutuo. 

 
▪ Dar cabal cumplimiento a las obligaciones y restricciones contempladas en el 

otorgamiento del beneficio, como, por ejemplo: la acreditación del uso del beneficio y 
el pago de los intereses. 

Este préstamo se dará por extinguido en los términos y condiciones pactadas en el 
instrumento colectivo, en caso de término del contrato individual de trabajo, por 
incapacidad total y permanente, por gran invalidez o por muerte del trabajador. 
 
En el evento que el trabajador termine su relación laboral después de cumplido el 
cuarto año del préstamo, deberá devolver la porción anual no devengada para el 
cumplimiento de los 7 años. 

Así, deberá devolver 3/7; 2/7 o 1/7 respectivamente en relación con el número de años 
del préstamo según sea el caso. En caso de que el trabajador tenga menos de 4 años 
en posesión del préstamo, la devolución será del 100%. 

 



14 

 
 

 

 

 
Antigüedad del préstamo Condonación 

Menos de 4 años de antigüedad del préstamo 0 cuotas del préstamo 

Entre 4 y 5 años de antigüedad del préstamo 4/7 cuotas del préstamo 

Entre 5 y 6 años de antigüedad del préstamo 5/7 cuotas del préstamo 

Entre 6 y 7 años de antigüedad del préstamo 6/7 cuotas del préstamo 

Más de 7 años de antigüedad del préstamo 7/7 cuotas del préstamo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



15 

 
 

 

 

11. ANEXOS 

11.1. Formulario Postulación Plan Habitacional 
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11.2. Tabla de Cálculo de Antigüedad 
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11.3. Formulario Activación Beneficio Habitacional 
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11.4. Check List – Documentación requerida según modalidad y 
glosario 
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11.5. Formulario Presupuesto: Ampliación, Remodelación o Construcción 
en Terreno Propio 

 

 

 

 


